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NoTARIo(A) CEDEÑo MENENDEz ELSYE HAUDREY

NoTARIA CUARTA DEL CANToN MANTA

EXTRACTO

Escritum N": I 201 51308004P01942

ACTO O GONTRATO:

CESIONES DE DERECHOS

=ECHA DE oToRGAMIEHTO: 14 DE MAYO DEL 2015

UI(JIT(,AI\ITE§

Persona NombrcslRazón soclal Tipo intswlninete Docum€nto dc
idedidad

No.
ldentificacafón Naclonalldad Calidad PeGona que le

répresénla

Natuml
UtsUtsNU GUAUAMUU JU¡'ts
DIALOGUITO

I'UK §U¡i I-KUI-IU§
DERECHOS

CEDULA '13001'16736 ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Raón social Tipo intervinienta
Oocumento de

identidad
NO.

ldentlffcación
Nae[onalídad Calfdad

Persona que
reprasenia

Natural
UtrUENU (]K I tr§A YEHUVI
TEMISTOCLES

PUX §U5 t'Kut'tuii
DERECHOS

cEDULA 130520937S
ECUATORIA
NO

uts5tu¡lAt{tu
(A)

UBICACION

Proüncia Cantón Parroquia
!{ANABI UANTA UANTA

DESCRIPCIóN DOCUMENTO:

OBJETOIOBSERVACIONES:

UUAN ! TA IJEL AT, I IJ tJ
CONTRATO:

36000.00

FI.DEZ ELSYE HAUDREY

DEL CANTON MANTA
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ACIONES SOCIALES

1l'J ", :: , i, r) '

i;. ,,,1

DE LA COMPAÑIA PESCADORA INDUSTRHL DEL ECUADOR Y.--
I ,."'

SUMTNISTROS DE FE§GA.PE§IN€E€ eIA. LTDA. QUE oToRGA EL

SEÑOR JOSE DIALOGI.IITO CEDBÑO GUADAMTID A FAVOR DEL

CUANTIA: USD 36,000.00

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de

Manabí, República del Ecuador, hoy día Lunes cuatro de Mayo del año dos

quince, ante mí Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública Cuarta

del Cantón Manta, comparece, por una parte, el señor JOSE

DIALOGUITO CEDEÑO GU4PAM.UD, divorciado, por sus propios

derechos; y por offa, el señor YEROYI TEMI§TOCLES CEDEÑO

ORTEGA, casado, por sus derechos propios.- Los otorgantes son mayores

de edad, ecuatorianos, domiciliados ,en la ciudad de .Manta, idóneos y

legalmente,capaces para contratar.y ob.tigarse, a quienes de conocer y de

haberme presentado sus documentos de identificación, doy fe.- Los, 
'

otorgantes, con amplia libertad y pleno conocimiento en los efectos y

resultados de esta escritura de TRANSFERENCIA IIE
§

:§ PARTICIPACIONES SOCIALES, me entregan una minuta para que la
§\

eleve,a instrumento público, cuyo texto 9s el que sigue: Seño3 Notaria; En

el protocolo de escrituras públicas a su digno cargo sírvase incorporar *u di;, .- -t,;1.,1 .,

, ,,' t 
- 

,' t ,'

la que conste un contrato de ffánsferencia de participaciones socialeq' do., , i' '

. .,, .. :;, .



Maximino Macías Cabal, Matrícula número tres mil cuatrocientos diea,y

ocho del Colegio de'Abogados'de lVfanabí.- Hasta aquí- la minuta que los

otorgantes, en la calidad en que comparecen, se afirman y ratifican er su

contenilfo íntegro; la misma que junto con sus documentos habilitantes queda,

elevada a escritura pública,con,.todo el valor legalirteída esta escritura a los:

otorgantes por mí la'Notaria de, principio a fin, en alta ¡r,.s1am voz, la j

aprueban y firman conmigo en unidad de acto. noy fe- 
f

C.f. No. 3E#*3 ásY§-S

YEROVI TEM

c.r. No. 13052Ú93 7 -g."'

.)
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PESINCEC CIA. LTDA.

CERTIFTCADA
DE.

DEL ECUADOR Y SUIIIII{I§TROS DE PESCA PESXilCÉC CIA, LTDA.

El 'Palmar; Calle,tr y Avenlda lr,panoquia Taquir,de,esE'ciudad
i,a'los 17 dfas.del me¡::de Abril del dos mll quince, slÉndo las

10H05, se reúnen los soclos de la compañía PESCADORA IilDU$TRiAt DEL'
ECUADOR Y SUMITTIISTROS DE PESCA PESINCEC CIIT. LTDA. Presidc esta
sesiórt elseñor.ab; Riskee Renee Vera Mvasr:y por acuerdo de los asisenüEs actúa, ' 

'comolsecretario ad.hoc de esta'seslón'el,,.ab..Jofre Ma$mino Macíias Cabal,- En ,

esterestad0;porSecretarfa 'se elabora la lista;de:las per:sonas con derecho d -voto, :, ,

de acuerdo al Libro de,Sociosy Participaclonesde la empresa. El señor S€crffirlo::-:':
procede: 'a consEtbr, que selencueritra. p€sente: la :,tutalidad . del capihl- §ocial ,,, ,,.,

suscritüy pafido,de la de la¡mlsmar:ds,'á6sgrclo:con la,sigtienE-d¡súibución::¿; ¿; {:§.

-.i ''.i :,;,:,,'i':l:i:: ¡r, lf.t ' ;-. "i,,:l,': 
" :;':i'i*il"T '- ;o:'::i{*-rf,i

SOCIOS CAPITAL SU§CRITO Y PAGADO CONCURREIIICIA
José Dialoguito Cedeño Guadamud $ 36,000.00 PERSONAL
Riskee;H&hee Ver:a viúas" ' : ' $" 4;000:00'i i ' PERSoNALT u'

TOTAL $,4q,9"00.00

, ,'" i a;:

El señor Presidenh, una vez que se ha constatado la existencia del quérum de
instalación necesario, declara abierta la presente sesión de JunE General y pide
que el señor Secretario ponga en conocimbnto de los asistentes los asuntos a
tratar en esta reunión, cual es; : r .,; ,.,: i. .¡, .

PUNTO UilICO: Autorizar la tlansÉrencia de parüclpaclones soclales de la
compañía por pafte del socio Señor Jo# Dialoguito Cedeño Guadarnud a favor
del Sr. YerwiTemistocles Cedefio

Una vez conocido el asunto a trahr, los socios asistentes a esta sesión aceptan
reunirse en forma universal al amparo de lo señalado por el Art. 238 de la Ley de
Compañías, por lo que se procede al conmimienüo y discusión en el mismo orden
del día, PUI{TO UI{ICOI Autorizar la bansferencia de pa¡ticipaciones

de la compañía por parte del eoclo señor ¡osé DialoguSüo
Guadamud a favor del Sr, Yercvi Temistoclee Cedeño Ol&ga.-

la palabra el socio Señor José Dlaloguito Cedeño Guadamud, quien expresa
de ceder y tmnsfrrir a lalor nominal el 900/o de las participaciones que

la compañía a favor del señor Yerod Temistocles Cedeño Ortqa, por lo
el corespondiente prcnunciamiento y auüorización por parte de esüa

Tras las deliberaciones del caso, una \rez que ha sido analizada la m-qgiQn

DEI., ACTA DE 
"IUNTA GEI{ERAL

SOCIOS. DE .. IÁ COMPNÑÍA ,.PE§€ADORA



acuerdo con el 'i sii#iente ' ' tenbr: CLAU§ULA PRIMERA'-

COMPARECIEN[ES.- Comparecen, otorgan y suscriben el presente

conrato: A) Et señor JOSE DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD' a
:

quien se le tendrá en este conmto simplemente como el "Cedente"; y' por

otra, B) El señor YEROYI TEMISTOCLES CEDEÑO ORTEGA, Por
I

sus derechos propios, a quien se le tendrá simplemente como el'ocesionari-o"'

. : ., 
: ' "'' ' t : 

'

Los otorgantes, en las calidades en qüe comparecen, son mayores de eñad' de

nacionaridad ecuatori arfi y dedicados a actividades particutares, hábiles y

capaces para cbntratar y obligarsr,i qrier*s 
:'soliiitan 

élevar a esirit*ra

pública el texto de esta minuta, 'en la que consta de manera expresa su

voluntad de celebrar por e[ presente acto, como en efecto asl lo hacen' un

coffr;to'dá lransferencia'dé p#icipaciones sociales de confo¡midad con las

pertmentes disposiciones legales 
'y 'por el contenido de las siguientes

estiputaciones.- CLAUSULA SEGUI§DA.- AIYTECEDENTES'- LINO'-

^ iADOR Y\\ La compañia PESCADORA INDUSTRHL DEL ECU

,\
SUtlIilI§TROS DE pESCA' PESINCEC CIA' LTD& se constituyó

mediante escritura pública celebrada en [a Notaría Cu'ártá de Manta, el

veintiséis de Octubre det dos -il do.e, inscrita ante el Registo Mercantil del

Cantón Manta el diez de Diciembre del arlo áo*'#t aoóe, y de oficio el señor

r, ¡ ..--'--:

Regisrado. Máieruriii bel C¿rntón Manta conigió dicha inscripción con fecha

nueve de Agosto del dos mil

actualmente de CUARENTA

trece, cuyo capital suscrito y pagado

MIL dólares de los Estados Unidos

CS

de



PESINCEC CIA. LTDA.
1. Aceptar la moción presentada y autonzar la transferencia de un total 90

participaciones que mantiene en esta empresa el señor José Dialoguito
Cedeño Guadamud, corrsspondiente al 900/o del capital social, a favor del

2. Facultar al señor secretario Ad Hoc de esta Junh, y al señor Gerente para
que solicite y obtenga las anotaciones y marginaciones que sean necesarias
como consecuenc¡a de,la transferencia de particiones que ha sido aprobada de
conformidad con la Ley.

El señor Prcsidente mncede un momenb de receso para la redacción de esta

acta¡ la misma que luego de ser elaboruda, es aprobada en su integridad por la
Junta General en forma unánime.- No habiendo ningún otro punto o asunto que
tratar, se declara concluida esta Junta General,: ffrmando para constancia los
presentes en ella"-FDO) Riskee Renee Vera Vivas, Socior'Presidente.- FDO)
fosé Dialoguito Cedeño Guadamud, §oclo, Gercnte.-FDO) Ab. ,Jofie
Maximino Macías Cabal, Secrctarío ad-hoc de la Junta,

CERTTFICO QUE LA PRESET{TE ES IGUAL A SU ORIGINAL, LA NüSMA
QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTA§ DE JIINTAS GENERALES DE LA
COMPAñIA, AL QUE ME REMTO EN CASO I\IECESARIO. Manta, Abril 17 del
2015.



ü Registro Mercantil de Manta

rRÁn¿tre ruúueRo: g+o+

¡4ó3aASYoRG*

REGIsTRo MERcANTIL oel clrurÓru: MANTA

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/o PROTOCOUZRC¡Óru QUE SE PR¡STruTÓ EN ESTE

REGrsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTlNuRclÓtrl:

1. RRzóru DE tNscRtpclóru o¡l: ceslóru DE PARTICIPACIoNES or covpRÑíR or RrspottlSABlLlDAD LIMITADA

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

4. DATOSCA

Ca pita I
Valor

Cuantía 36000,00

ruúrvr¡no DE REPERToRIo: 2788

FECHA DE INS€RIPCION: os/os/201s
rr¡únnrno DE INscRtPc¡óN 15

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

L305209379 croeño oRTEGA

YEROVI

TEMISTOCLES

Manta CESIONARIO Casado

1300116736 croEño
GUADAMUD JOSE

DIALOGUITO

Manta CEDENTE Divorciado

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ffiiorurs DE Coj\ápAñíR or.,_j..:$ i¿
RESpoNSABILTDAD LTMITADA iá i -* ¡]'i:+i!§jÉ ii

]iFECI{A ESCRITURA¡ w \r\L:ir*'Yi.iii#;i /ji
NOTARIA:

NOMBRE DEL NOTARIO: aec. ¡l-sYr croEÑo \P.";\**{":"X-
CANTON:

\:::,,1 ?:MANTA

ñorusnr or u corvlplÑíR: PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE

PESCA PESINCEC CIA. LTDA

oorurcruo oe m couPRÑíR: MANTA

IA:

DATOS ADIClONALES:

Página l de 2
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4.J Registro Mercantil de Manta

FEcHA o¡ ru¡s¡óru: vrR MAYO DE 2015

VERA (REGISTRADOR DELEGADO)

REGISTRADOR orl cRruróu MANTA

olR¡ccróru DEL REGI : AV. L Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFI AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON. LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.

lil del

Página 2de2
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; en cign,partiaipaciones iguales;' nomiaativas e indivisibles

dólares -ámericanos' sda una.- DO§.-., Cón fecha' cuatro de

mil quince,i sé'icelebró i un' Contrato :de Tisrilsferenoiá íde,

Panicipaciones ,sociales, ante-la señora Notaria,Cuarta del Cantón Manta, :.

inscrita ante eliRegistfo Mercantil del Cantón Manta, el diez,de Febrero del

-.,¡;.. .::ltl ,.r.; :'. 
" 'l '., .: ..i¡'!

dos mil:quince..¡'TRES.- En sesiónicelebrada el día Viernes diez y siete de, 
.,. ,..¡ i

Abril del dos mil quince, cuya acta en copia certificada también se incoryora

al presente instflrnento; la Junta'§erieral;Extaordinaria y Universalr,dp,! -',

Socios de la,com'pariía PE§CADORA INDUSTRIAL, DEL, ECUADOR,Y

SUMI HISIRO§,DEr,PE§CA, PESI I{CBC CIA, tTD& rpsolvió autorizar, la

cesión :y,'tansferencia, de ,la'dotalidad.del ,aport§ '§o§ial que' o§tenta §Ít :€sta:' ,

empmifa:el:.§ñeio¡ §eñor.. fluiruIllaloguitn:cedp,ño' Guad¡mud, representado ' 
'

en noventa ,(90) partiqipáoienes':pbr.un .vÉilor toüal 'd§'TREtrNIA,Y §EIS MIt

délares de los,Estsdoe'Unidos,de América,($ 36,000.00); a f,avoldel señor ,i,;

YEROW T,,EMISTOCLES, CEDEÑO ORT,SGA,., sin .ümitación: ni., ¡::,

expuestos, en virürd de :este, acto el - Cedefrte,'señor JO§E;',,,,

gr s'--É
de: la: J.unta General.,de,§OCios i de esta eonrya¡lía Cuya Oeta *§.8 sfu*, ¡o q

agregado;,transfier€ la totalidadde,sus partieipapiones que le,oorresponde:G.{1;,:,u

el caiaital,j§odiál db PE§CADoRA IHDU§rRrAL DEL.ECUAqOR Y

DE pEgg8 PE§IllCECr#üffi1§[0f,ñ representad$-gi§na§gYento : : 9ffi'5*, is¿
ki'\;;;l"#l#
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iguales, nominativas e indivisibles de cuatrocientos dólares.americano cada

una, sin limit¿ción ni reserva de ninguna naturaleza, a favor del señor

YERovr rEMrsrocl,Es cEDEÑo oRTtGA, quien las adquiere para

sí.- Quedando el capital social de la Compariía de'la,siguiente manera:

SOCIOS : ' CAPITAL SUSCRITOY PAGADO GONC|JRRENC|A
YeroviTemistocles Cedeño Ortega $ 36,000.00 PERSONAL
Riskee Renee VeraVivas $..,4,000.00 , PERSONAL
TOTAL $ 40,000.00

CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- El precio ,por el cual se efectua'la

presentü'transferencia de partitipaciones por'üomún acuerdo de las partes es ,

de TREINTA Y SEIS M[- , dólares de.]r¡s :Éstadob' Unidos, ds;'ifuné¡ic¿ ,

(S36,000.00) que corresponde al valor nominal de las aportaciones en,el

capital'soeial de la cornpariía PESCADORA:INDUSTRIAL DEL EGUADOR

Y SUHINISTROS DE PESCA PESIilCEC,CIA. LTDA; monto que por

mayor valor real ha sido reconocido por el Cesionario a favor de,la Cedente,

§ euien por tanto renuncia actual e irrevocablemente a formular cualqüer
\
ieclamo de pasado, presente o de futuro:en'contra del Cesionario ni de los'. ,

sucesdres o represe,lrtantes en sus derechos, por este o por,cualquier oüo,:

CONCEPtO.. CLAUSULA QUINTA:. CONOCIMTEI{TO DEL ACTIVO Y.;

PASIVO DE LA COMPAÑIA.- El rCesionario, §n' virtud del presente, '

insftumento, declara expresamente conocer el activo, pasivo,, balances

generales : y: estados' de pérdidas y. gananciarl :de la "compariía PESCADORA

IHDUSTRIAI DEL ECUADOR Y SUMII{ISTROS DE PESCA



 



(*v CIA¡ LIDA; por lo.que no tiene nada,que observar a este

U$ULA ;§EXTA.- ACEPTACION.- I'.as partes contra,tantes

se ratifican en el contenido,del presente instrumento por contener

condiciones'acordadas en benefiolo de zus mutuos, intereses.- CLAUSULA

SEPTIMA.* CLAUSULA COMPROMISORIA¿. En caso, de,controversias

surgidas por efecto o como consecuencia,de ,1a¡;celebfación,del p.resente ,i.

contato y que no puedan ser solucisnadgs prir,las partes oil,foíra diree,{a y.,' ,:

amisüos4 los confata¡rtes renuneian al fuero y competencia de los jueces y

tribunales comune§, y se someüen en forma expresa a los procedimientos de

mediación y/o artitraje administraáb éá ¿erecho,'d'elección del demiurtli*its;"'t t'

t,:- .i,

a través del Centro de Mediapión y Arbitraje de la Cámara de Comercio de

Manta, a cuya resolución desde ya se someten pues reconocen que la misma

tendni el carácter y efectos de sentencil ejecutg{ada pasada por autoridad de 
.

' I ! ,1 , ' : 1 ; i ' .r ;

cosa juzgada.- CLAUSULA OCTAVA.- AI\TOTACIONE§..r De' 1+. pr,gseote

cesión de participaciones sociales se tomará nota al margen de la escritura

pi§ica de constitución de la compañía ante el respectivo protocolo, así como

g al margen de su inscripcipp¡g¡r,e! &eglstro Mercantil competente, y

§Éf,*' 
correspondiente de ta misma compañía.- CLAUSUIA

A-- GASTOS.- Tsdos los gastos que ocasione el otorgamiento del

pJe§ente instrumento serán de cuenta de la parte interesada.- Usted señora

Notaria se servirá agregax los demas pronunciamientos de estilo que

la plena validez de este insfiumento.- Minuta firmada por el Abogado ,%1
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